RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E. E. 2012-17-1-0002634  E. 7693/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación  Pública Internacional          N° 9/2012, convocada para adquirir hasta 2:500.000 pares de identificadores (caravanas visuales y RFID), para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) en bovinos;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 12.12.2012, este Tribunal resolvió no formular observaciones y cometer al Contador Auditor la intervención del gasto, una vez verificado que no se hayan presentado observaciones al informe de la Comisión Asesora y dictada la Resolución por el Ordenador competente;
2) que en la oportunidad, se remite nota del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca mediante la cual se expresa que en el Visto de la Resolución de este Tribunal de fecha 12.12.2012, referente a la Licitación de obrados, se mencionó el Nº 18/2012 para identificar a aquella, cuando correspondía el Nº 9/2012, según surge de las actuaciones. Se solicita en definitiva que este Tribunal se sirva rectificar el error padecido;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, se padeció un error involuntario al transcribir el número de la licitación de referencia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el “Visto” de la Resolución de fecha 12.12.2012, señalando que donde se dijo “Licitación Pública Internacional Nº 18/2012” debió decirse “Licitación Pública Internacional Nº 9/2012”;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones”.-
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